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Los Testamentos del Inquisidor Matías Blanco (s. XVIII) 

POR 

LUIS RUBIO GARCÍA 

Publicamos aquí dos testamentos otorgados por el inquisidor más antiguo de 
la Inquisición del reino de Murcia, don Matías Blanco, canónigo de la iglesia de 
Astorga. Dichos testamentos fueron suscritos en el intervalo de 5 aiios, el uno 
en 10 de agosto de 1729 y el otro el 14 de mayo de 1734. Este último más amplio 
y circunstanciado si bien en líneas generales no modifica la parte fundamental del 
anterior. 

El primero redactado como hemos dicho el 10 de agosto de 1729, en él se 
declara natural de Valladolid señala que es canónigo de la Iglesia de Astorga e 
Inquisidor apostólico más antiguo de Murcia y su reino, en el preámbulo tras una 
extensa profesión de fe con especial mención a la Santísima Trinidad, la Virgen, 
y una serie de Santos de su particular devoción, nombrará como albaceas y eje
cutores de su última voluntad al limo. Sr. don Tomás José de Montes, arzobispo, 
obispo de Cartagena, a tres inquisidores sus compañeros, a don .luán Antonio de 
la Sierra, receptor del Santo Oficio y sobre todo a don Manuel Hernández a 
quien da poder cumplido y firmará con él el eodicilo. A todos ellos indica que 
tras su fallecimiento con independencia de sus herederos, vendan sus bienes en 
privado o en pública almoneda y cumplan y paguen lo que dispone en las cláu
sulas testamentarias. 

Desea asimismo ser sepultado en el convento de Santo Domingo de esta ciu
dad, en la capilla de Nuestra Señora del Rosario, y que los frailes lo consideran 
como un hermano más por la gran devoción que siempre había tenido a dicha 
Orden, y al efecto efectúa una pertinente limosna para la fábrica de la Iglesia, y 
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solicita igualmente que el entierro se efectúe sin pompa y con la mayor humil
dad. 

A continuación realizará una serie de donaciones a las personas que lo han 
cuidado, como doña Manuela Rodríguez que estuvo en su casa 14 años, criados, 
cochero, lacayo, etc. También reconoce una serie de deudas que deben ser sal
dadas así como otros efectos que le son debidos a él y que deben ser satisfechos. 
Beneficios especiales para su albacca Manuel Hernández así como a otras per
sonas a las que le unía una especial amistad. 

Una vez cumplimentadas tales disposiciones declara herederos universales de 
todos los bienes a sus hermanos don Manuel Blanco, don José Blanco, secretario 
de la Inquisición de Valladolid, y a doña Rosa Blanco, significando que tales bie
nes se repartan en partes iguales. Señalemos que anteriormente había mencio
nado a otro hermano suyo don Bentura Blanco, doctoral de la Iglesia de Calaho
rra, a quien lega una palangana de plata «que pesara cinquenta onzas». 

Fueron testigos de este testamento otorgado en Murcia ante el notario .luán 
Antonio Cano, don José García, presbítero, don Manuel Hernández, presbítero 
y don Juan Jiménez, médico. Firman el documento con el testador Matías Blanco 
el presbítero albacea Manuel Hernández y el notario Juan Antonio Cano. 

El segundo testamento redactado cinco años más tarde, además de declarar 
la enfermedad que padecía el otorgante, enfermo de «azeidente de alferezia», 
probablemente hemiplejía, es mucho más detallado y pormenorizado en sus cláu
sulas. 

En la larga profesión de fe que sirve de encabezamiento declara también ser 
hijo legítimo de don Juan Blanco Azebedo y doña María Parada, ya difuntos 
vecinos que fueron de la ciudad de Valladolid, sigue una larga contrición y arre
pentimiento de sus pecados. Nombra asimismo sus albaceas y testamentarios al 
Sr. Obispo que es o fuere de este obispado de Cartagena al tiempo de su falle
cimiento, junto con los Inquisidores de la Santa Inquisición y con don Manuel 
Hernández, presbítero mayordomo del Sr. Obispo que en aquellos momentos 
regía el obispado de Cartagena. 

Dispone su sepelio con las vestiduras sacerdotales sin pompa ni ostentación 
alguna, con la mayor humildad se le coloque en el féretro y se le inhume también 
en la iglesia de Santo Domingo en lugar «frontero la capilla del Santissimo Sacra
mento en la parte que mira a la de Nuestra Señora del Rosario» y espera que 
el Prior del Convento y los religiosos con los que tiene hermandad se dignen 
ofrecer los sufragios correspondientes. Desea que le acompañen en su entierro 
el cura y sacristán de la Iglesia Parroquial con la Cruz alzada, y se diga una mis
ma de réquiem con diácono y subdiácono. Además que se digan por su alma, 
la de sus padres y las almas del purgatorio seiscientas misas rezadas, dando para 
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ello la limosna acostumbrada. Igualmente dejará una cantidad para los Santos 
Lugares y la redención de cautivos. 

Entre otras donaciones se menciona ahora a Pedro .lose Broc que le estaba 
asistiendo en la actualidad, como de nuevo destina una cierta cantidad a los laca
yos y cochero que entonces le sirvieron. 

Finalmente, como ya constatamos en el primer testamento, cumplidas sus 
mandas y legados reconoce por sus hermanos legítimos a don Manuel Blanco de 
Azebedo que lo es de padre y madre, y como hermanos de padre a don .lose, 
don Bentura y doña Rosa. Reitera como ya hizo en su primera voluntad para 
su hermano Bentura, por el afecto que le tiene y por poseer suficiente renta al 
ser canónigo doctoral de la Santa Iglesia de Calahorra, la entrega de una palan
gana de plata. En cuanto a su hermana Rosa nos informa que es monja novicia 
del convento de las Huelgas de Valladolid, disponiendo que de los bienes que 
conserva en Valladolid se le paguen el dote y demás gastos para la profesión, y 
mientras viviese se le abonen anualmente cincuenta ducados para su «regalo y 
asistencia». A sus otros hermanos Manuel y José los instituirá sus herederos uni
versales, con la salvedad de que si su hermana Rosa no profesara en el convento, 
quedaba también nombrada heredera universal. 

Con ésta su última voluntad quedaban sin valor ni efecto cualquier otro tes
tamento, concilio o poder redactado anteriormente. Fueron testigos ante el nota
rio Felipe de Luna Amoraga, los presbíteros Miguel Moróte Guerrero y .losé 
García, y Diego García de Villalba escribano de su Majestad. Si bien firmarán 
el documento únicamente el notario y don Miguel Moróte Guerrero. 

1729, 10 de agosto. 

Primer testamento de don Matías Blanco, canónigo de la Santa Iglesia de 
Astorga, c inquisidor más antiguo de la Inquisición del reino de Murcia (1). 

(Al murgcn: Don Muthins Bhwco prcsuitcro natiirnl de /;i ciudnd de B:ilhi-
dolid. ainonigo de In Snní:! Iglesia de Astoigii. inquisidor mus untigiio de esta 
ciudíul. Poder pinii testar - A Don Miumel Hermindez presuitero). 

En el nombre de Dios Todopoderoso, sépase eomo yo Don Matliias BJaneo 
presuitero natural de la eiudad de Balladolid. eanonigo de la Santa Iglesia de 
Astorga. inquisidor apostólieo mas antiguo de esta ciudad y su Reyno. y demás 
Partido, crevendo como firmemente creo, en el Altissimo Misterio de la Santissima 

(1) Archivo Hislórico Provincial. Prolocolo niim. 2(01, 10 de agosto de I72>). Notario: .luán 
Antonio Cano. 
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Trinidad, Padre. Hixo y Spiritu Sancto, tres Personas distintas en una esencia, 
y en todo lo demás que tiene, cree y confiesa nuestra Santa Madre Ygicsia Cat-
tiolica. Apostólica. Romana, elixiendo, digo, haxo cuya fce y creencia e uiuido 
protexto uiuir y morir como catholico y fiel christiano, elixiendo por mi yntcrse 
dcra y Ahogada a la Serenísima Reyna de los Angeles. Maria Santissima. Madre 
de Dios, y Señora Nuestra, para que me asista y ampare en la ora de mi muerte. 
y me alcansc de su Santissimo Hixo perdón de mis pecados y la saluasión para 
mi anima ymplorando asimismo los méritos y protcczion del Señor San Joseph 
y de la Sancta Familia, con el Ángel de mi Guarda. Sancto de mi nombre. Santo 
Domingo y San Francisco. San Pedro Mártir, Patrón del Sancto Oficio, y los 
demás Sanctos. de quien e sido espezial dehoto y de toda la corte selestial para 
que me asistan y pidan a Dios me perdone mis culpas y pecados, haxo cuya pro
tcczion otorgo que do todo mi poder cumplido el que de derecho se requiere, 
mas puede y deue valer a don Manuel Hernández presuitero. y mayordomo del 
Illustrisimo Reuerendisimo Señor Don Thomas Joseph de Montes, Arzobispo 
Obispo de este Obispado de Cartaxena, para que después de mi fallezimiento, 
haga y otorgue mi testamento en la forma que le tengo comunicado, para el qual 
y su cumplimiento dexo y nombro por mis aluazeas y meros executores de el, 
dicho ¡limo. Señor Don Thomas Joseph de Montes Arzobispo Obispo de Car
tagena, a los tres señores inquisidores mis compañeros y al dicho Don Manuel 
Hernández y a Don Juan Antonio de Sierra, rezeptor del Sancto Oficio, a todos 
juntos, y qualquicra ynsolidum. a quienes doy todo el poder, que de derecho se 
requiere para que después de mi fallesimiento entren y tomen de mis bienes los 
mexores y mas bien parados, y los bcndan en publica almoneda o fuera de ella 
y con yndependencia de mis erederos, cumplan y paguen lo conuenido en este 
poder y testamento que en virtud del se hiziese y otorgase porque asi es mi 
boluntad. 

Quiero que mi cuerpo sea sepultado en el conhcnto del Señor Sancto Domin
go de esta ciudad, en la capilla de Nuestra Señora del Rosario, donde el reue
rendisimo Padre Prior y la Conmunidad eligiere, y les suplico en atenxion a la 
grandísima debosion y benerasion que yo y mis padres y abuelos cmos tenido a 
la Orden ya que tengo Carta de Hermandad del Reverendísimo Padre General 
Cloche y también del Reverendísimo Padre Prouincial de la Prouincia de Anda-
lusia me traten como tal hermano, y me hagan los oficios y sufragios para que 
participe del thesoro de la religión, y ademas de los derechos que suele licuar 
la Comunidad por el entierro, mando se le den quinientos reales de vellón, de 
limosna para la obra de la Ygicsia. que se esta fabricando y pido a mis testamen
tarios, y a la Comunidad que mi entierro sea sin pompa, sino con la mayor umil-
dad. 

Mando se digan ademas de los oficios del funeral (que todo a de ser a volun
tad de mis tres testamentarios), seiscientas misas rezadas por mi alma, y las de 
mis padres y demás ohligaziones y que se pague la limosna acostumbrada y tam-
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bien liis limosnas prczisas ;i la rcdempcion de captiuos y Santos Lugares de Jcni-
salem. 

Declaro que deuo a doña Manuela Rodríguez, natural de Balladolid. quinien
tos ducados de vellón en que estimo y regulo los salarios de catorze annos que 
a estado en mi casa y asistencia y como deuda de justicia quiero que se le paguen 
enteramente de lo mas bien parado de mis bienes, y para mayor seguridad, e 
señalo en espezial los caldos de mi renta de la canongia de mi renta, para que 
los cobre Don .loseph Moreno, canónico de dicha Santa Yglesia o de Don Gra-
biel Campelo mayordomo del Cauildo y se lo paguen con solo su reziuo. sobre 
lo qual puse de mi letra una declarasion en el mes de junio p¿isado de este anno 
que estara entre mis papeles. 

Y ademas de esto mando a la dicha Doña Manuela una cania con tres col
chones de terliz, una manta, dos colchas de ylo blanco, y una de colores man-
eheñec y todas las sananas, almoadas. manteles, seruilletas y toallas que se halla
ren en mi casa y que lo demás que esta a su cargo se pase por lo que dixere por 
ser de buena conzicncia. y demás de lo expresado se la pagara el biaxe y gasto 
que ymportase la vuelta a la ciudad de Balladolid. 

Declaro que deuo a Don Joseph Berdexa. vezino del lugar de Bcndexo. junto 
a Aguilar de Campo, mili y quatrocientos reales de vellón que su thio el Señor 
Berdexar ynquisidor que fue de Llerena. y al presente de Cartaxena de Yndias 
quien me dixo le entregase por unos trastos de casa que quedaron en mi poder 
como vendidos, e tas¿idos a mi adbitrio de que tiene noticia dicho Don Manuel 
Hernández y lo tengo notado en el papel citado, donde también puse que se res
tituyese un libro yntitulado Paramo, de Origine Ynquisitionis declaro que todo 
se pague como deudas de justicia. 

Mando a Don Manuel Hernández presuitero al presente mayordomo del 
Señor Obispo dcsta ciudad, quien dentro estaua en mi casa y asistencia por el 
amor que le tengo y fidelidad que me a tenido: uno(s) abitos largos nuebos de 
Gergeran de Granada: una sobre ropa de Damasco, otra de panno una casaca 
de pelo camello nueva forrada en tafetán doble, el juego de los sus tomos de 
Theoloxia Moral Salamantiscnscs: y una bandcxa pequeña redonda de plata, que 
sirue comunmente en casa, porque asi es mi boluntad. 

Mando a Don .luán Ruiz que esta al presente en mi asistencia cien reales de 
vellón, y los Breviarios en quatro cuerpos por donde rezo, unos abitos de seda 
que est¿m muy usados, el ciñidor. calzones, chupas, justillos, amiisas de mi uso. 
lo qual le señalara y entregara la dicha Doña Manuela y asimismo una capa de 
paño musca, porque asi es mi boluntad. 

Mando a Ysidoro el cochero y a Miguel el lacayo cien reales a c¿)da uno y 
que se les dexen las libreas. 
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Mando a Joscpha mi criada que al presente asiste en mi casa cien reales de 
vellón ademas de su salario y la ropa y tablado de cama en que duerme, la que 
le diere Doña Manuel a su adbitrio y otra tal cama y cien reales quiero se de 
a Francisca, la muger de Gines que fueron mis criados. 

Mando a mi hermano Don Bentura Blanco, doctoral de la Sancta Yglesia de 
Calaorra una palancana de plata que tengo que pesara cinqucnta ornas por 
memoria y en señal del amor que le tengo. 

Mando por el mucho amor y cariño que prof'esso a Don Joachin Esteuan pre-
suitero capellán mayor del Rosario de Valladolid, un corte de auitos largos de 
burato de Cordoua de toda seda que tengo. 

Declaro que dicho Don Gabriel Campclo, mayordomo del dicho Cabildo de 
Astorga me deue mas de seis mili reales de vellón que retiene y e dexado en su 
poder de alcanse de nuestras qucntas atrasadas y porque es ombre de buena con-
zienzia liquidara el pico del mas o menos con la justificación que siempre lo a 
echo. 

ítem declaro me deue Don Joseph Moreno, canónigo de la Santa Yglesia mas 
de quatro mili reales de arriendo de los frutos de preuenda de que dexa la misma 
buena quenta y rason como también de todas nuestras quentíts atrasadas y lo 
mismo por lo tocante a Don Francisco Moreno su hermano quien dirá, si me res
ta a deuer algo de los frutos que en años pasados dexe a su encargo y de todo 
esto se hallaran cartas de corrcspondiencia de parte a parte declarólo asi para 
que conste. 

ítem declaro que Don Francisco Manjeuo, abad de Cesuris del obispado de 
dicha ciudad de Astorga me deue quatro cientos ducados poco mas o menos 
quiero se cobren. 

ítem declaro que Don Juan Antonio de Sierra, thesorero rezeptor de este 
Sancto Oficio de la Ynquisición me deue seis mili reales de vellón de una letra 
que le di para Madrid, y a quenta de ellos me a entregado tres mili reales y solo 
me resta otros tres mili para cumplimiento de dicha letra. 

ítem declaro que Don Antonio Moya de la Torre, vezino de Madrid me deue 
cantidcid de dinero de una capellanía que cobro en dicha villa de que el dará 
quenta y rason como siempre lo a acostumbrado. 

Y en el remanente que quedare de todos mis bienes cumplido y pagado todo 
lo contenido en este poder y testamento que en virtud del se hiziere y otorgare, 
ynstituyo y nombro por mis universales herederos de todos los dichos mis bienes, 
derechos y acziones y futuras subzesiones a Don Manuel Blanco. Don Joseph 
Blanco secretario de la Ynquisición de Valladolid y a Doña Rosa Blanco mis her
manos, vezinos de dicha ciudad de Valladolid para que los partan por yguales 
partes con la vendision de Dios y la mia, porque asi es mi ultima y determinada 
voluntad. 
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Reboco y ¿mulo y doy por ningunos, y de ningún vulor ni efecto otros qun-
lesquier testamentos, codczelios. poderes puní testur, y otriis disposiciones por 
escrito u de palnhra que ¿mtes de este nyíi fecho y otorg¿ido. que no quiero que 
bíilgíui ni agim fec en juicio, ni fuera del saluo este poder que al presente otorgo 
y el testamento que en virtud del se hizierc. que quiero que valga como mi ulti
ma y determinada bohmtad. en cuyo testimonio asi lo otorgo en la ciudad de 
Mursia. en diez de Agosto mili setezientos veinte y nueve, siendo testigos Don 
.loseph Garzia presuitero y secretario de acotnziones del Sancto Oficio. Don 
Manuel Hernández asimismo presuitero y Don .hian Ximenez medico, vezinos de 
esta ciudad y lo firmo el señor otorgante a quien yo el escribano doy fce 
conozco. 

Mntliins Blanco Manuel Hernández 
(nihriaido) (nibriaido) 

Jiuin Antonio Cano 
(rubricado). 

I I 

1734, 14 de mayo. 

Segundo testamento de don Matías Blanco, canónigo de la Santa Iglesia de 
Astorga, e inquisidor más antiguo de la Inquisición del reino de Murcia (2). 

(Al margen: Testamento del señor Don Mathias Blanco canónigo de la Santa 
Yglesia Cathedral de Astorga y Ynquisidor mas antiguo de la Ynquisición de este 
regno). 

En el nombre de Dios Todopoderoso Padre. Hixo e Espíritu Santo. Tres Per
sonas distint¿}s y un solo Dios verdadero y de la Serenissima siempre Virgen 
María. Madre de Dios y Señora nuestra conseuida sin pecado orixinal en el pri
mer instante de su ser en cuio amparo viuo y muero y del glorioso San Miguel. 
Santo Ángel de mi Guarda, el Santo Patriarca San .loseph. San .Iu¿m Bautista. 
y el Euanxelista. Señora Santa Ana. el Glorioso San Mathias. Santo de mi nom
bre y todos los demás Santos de la corte celestial, a quienes de todo mi corazón 
y mi alma imboca y llamo en esta última ora y puerto de mi vida y quiero sea 
notorio a todos, que yo el mas miserable pecador Don Mathias Blanco presuitero 
canónigo de la Santa Yglesia Cathedral de la ciudad de Astorga e Ynquisidor 
mas antiguo de la Santa Ynquisición de este reino de Murcia y sus agregados, 
hixo lexitimo y natural que soy de los señores Don Juan Blanco Azebedo y doña 
María Parada, mis padres difuntos vezinos que fueron de la ciudad de Balladolid. 

(2) Archivo Histórico Frovincinl. Protocolo niim. 2M2. 14 de mayo de 17.t4. Notario: Felipe 
Luna y Amoraga. 
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estando enfermo de aczidente que la Divina Providencia a sido seruido de darme 

y en mi libre juicio, memoria y entendimiento natural, hago esta ultima protex-

tazion de mi voluntad que deseo sea llamada testamento el qual quiero sea per

petuo, firme e irreuocable. 

En primer lugar protexto de todo mi corazón me abrazo con la fee que pro

fese en el bauptismo en que viuo y muero y quiero morir como catholico hixo 

de la Santa Yglesia Romana y como tal protexto y creo en el altissimo Misterio 

de la Santissima Trinidad, Padre, Hixo, Espíritu Santo tres Personas distintas y 

una esencia diuina y en todo lo demás que crehe y confiesa nuestra Santa Madre 

Yglesia por artículos de fee según esa confirmado por los quatro consilios gene

rales y el benerable de Trento nos enseña y si por los aczidente y rigor de la 

enfermedad o por sugestión diabólica otra cosa insignuase, sintiese o diese a 

entender por palabras acziones u otra demostración, no se presuma ni tenga por 

mia, porque desde ahora (como si fuera delirio) la detexto y aborresco porque 

en esta catholica purissima fee y santa crehencia quiero ser presentado en el diui-

no juico y en ella yiuir por todas las eternidades. 

Protexto y lloro de ser el peor de todas las criaturas y el hauer ofendido a 

un Dios tan bueno por ser quien es, y mi Criador y suplico a su uondad infinita 

use de sus misericordias y labe con su prcciosissima sangre mis innumerables cul

pas y pecados y llebe mi alma a gozar de su santa gloria quando de esa vida mise

rable salga por la interze^ion de la reyna de los Anxeles Maña Santissima del 

Rosario su felix y dichosa Madre y mi Señora, y por la de los demás Santos de 

mi deuocion y cortesanos de la selestial esfera, y con esta invocazion diuina fee 

y crehencia hago y hordeno mi testamento, para el qual y su cumplimiento dexo 

y nombro por mis alvazeas testamentarios y meros executores a el Illustrisimo y 

Reuerendixximo Señor Obispo que es o fuere deste obispado de Cartagena y a 

los señores Ynquisidores que también fueren al tiempo de mi fallecimiento desta 

dicha Santa Ynquisicion y a don Manuel Hernández, presuitero y mayordomo de 

dicho Illmo. Señor Obispo que al presente rixe e gobierna este dicho obispado 

de Cartaxena a quienes y cada uno insolidum leídos el poder que de derecho se 

requiere y es necesario para que después de ser yo fallezido tomen de mis vienes 

los que mas bien visto les fuere y los vendan en publica almoneda o fuera della 

y de su producto, aunque sea pasado el año del alvazeazgo, cumplan y paguen 

mi testamento que hordeno en la forma siguiente. 

Primeramente encomiendo ni anima pecadora a Dios Nuestro Señor que la 

crio y redimió con el precio infinito de su Santissima Sangre pasión y muerte y 

el cuerpo mando a la tierra de que fue formado el qual quiero, que luego que 

yo sea fallezido, sea cubierto con las vestiduras sazerdotalcs como se acostumbra 

sin pompa ni ohstantacion alguna sino es con la maior humildad que sea posible 

puesto en ataúd o caxa forrada de negro y que sea sepultado en la Yglesia del 
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Conucnto de rclixiosos de nuestro Padre Siinto Domingo de Guzmim desta eiu-
dad frontero la capilla del Santissimo Sacramento en la parte que mira a la de 
Nuestra Señora del Rosario y suplico a el reuerendo Padre Prior del dicho 
Conuento y demás sus rclixiosos que por tener como tengo hermandad en esta 
Prouincia de Andaluzia se digne demandar se me hagan los sufr¿ixios. que me 
corresponden como a tal hermano y asi lo pido y encargo por el amor de Dios 
Nuestro Señor y ser mi voluntad. 

¡ten quiero que el dia de mi entierro acompañen mi cuerpo la Santa Cruz, 
cura y síicristan de la Iglesia Parroquial que al presente viuo o en la que vihiere 
al tiempo de mi fallezimiento con la demás disposición que diesen los dichos 
señores mis aluazeas y si fuere ora de celebrar los diuinos oficios y si no el 
siguiente, se diga por mi alma una misa cantada de réquiem con diácono y sub-
diacono y absuelban sobre mi cuerpo o sepultura y se pague su limosna acostum
brada de mis vienes porque asi es mi voluntad. 

¡ten quiero se digan por mi alma ¡as de mis señores padres y demás de mi 
obligación, penitencias mal cumplidas y cargos de conciencia que al presente no 
me acuerdo y por las animas venditas del purgatorio, seiscientas misas rezadas 
y se pague su limosna acostumbrada, y sacado el tercio de todas ellas que toca 
a la Parrochia. las demás se celebren en la parte que ¡es pareciere a los señores 
mis alvazeas porque asi es mi voluntad. 

Itcn mando se den de limosna a los Santos Lugares de .Jerusaiem y redención 
de captiuos. dos reales a cada manda por una vez. con lo que les cxcluio de qual-
quier derecho que pudieran tener a mis vienes porque asi es mi voluntad. 

Iten quiero y es mi voluntad que todos los vienes muebles y semobentes que 
tengo y tubiese a el tiempo del mi fallezimiento en esta ciudad y lo que me per-
teneziese de salario de Ynquisidor prebenda que gozo en dicha Santa Yglesia de 
Astorga y una pensión que tengo a mi favor en la Abadia del lugar de Lesuria 
de dicho obispado de Astoiga. pagado que sea mi funeral misas y entierro el resi
duo que quedare de todo ello lo partan y diuidan por iguales partes entre el 
dicho Don Manuel Hernández presbítero y Doña Manuela Rodríguez estante en 
mi casa por manda y legado que dexo referido les hago en remuneración de las 
¿isistencias. expecial afecto y fidelidad que les e deuido y deuo. sin que por mis 
herederos ni otra persona alguna se les pueda decir quenta ni razón porque quie
ro aian de partir y se llenen para si todo lo que como va dicho sobrare de los 
referidos efectos y de quanto se hallare ser mios en estas mis casas o fuera dellas 
en esta ciudad asi en vienes como en auidal. y asimismo quiero que a el expre-
s¿¡do Don Manuel Hernández no se le pueda pedir cuenta alguna por ninguna 
persona de lo que hasta aqui a manejado por hauerse de estar y pasar por lo que 
el suso dicho ala dispuesto y entendcrie hauer a partir con la referida Doña 
Manuela lo que efectiuamentc quedase a el tiempo de dicho mi fallecimiento de 
vienes efectos o derechos en dichos empleos, pensión y prebenda como también 
lo que me tocase el ¿mo de Natiunortis esto hauiendose cumplido y pagado como 
queda mencionado mi funeral mis¿}s y entierro, lo qual quiero se pratique imbio-
lablemente por ser asi mi ultima y determinada voluntad. 
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Iten quiero y es mi uoluntad que ademas de lo que queda dicho en la clausula 
antecedente se le den a la expresada Doña Manuela por mis herederos por todos 
¡os dias de la vida de la suso dicha diariamente tres reales de vellón, los quales 
situó y señalo sobre todos los demás mis bienes derechos y acziones que tengo 
o tubicre cuia asignación le hago por via de manda y legado en remuneración 
de las asistencias y buenos seruicios que le e deuido y deuo y le doi el poder y 
facultad que de derecho se requiere para que en fuerza de esta clausula pueda 
pedirles en caso nezesario a dichos mis herederos judicial o extra judicialmente 
como le parezca, la cantidad referida y fallczida que sea la dicha Doña Manuela 
a de cesar la expresada asignación pagándole a sus herederos lo que hasta alli 
hubiere caido della, lo qual quiero se exeute como queda preuenido por ser asi 
mi ultima voluntad, y les pido a los dichos Don Manuel y Doña Manuela me 
encomienden a Dios. 

Declaro deuo a Don Joseph Berdcja vczino del lugar de Bendejo. junto a el 
Aguilar de Campo, mili y quatrozientos reales vellón que importaron unos vienes 
muebles que me bendio su tio el Señor Berdcja inquisidor que fue de Llerena. 
quiero que en caso de que al tiempo de mi fallezimiento no se hubieren pagado 
se le satisfagan por mis herederos porque asi es mi voluntad. 

Declaro que un libro intitulado Param de origine inquisicionis. primero tomo 
que esta en mi librería es del Prouisorato de Astorga quiero se le restituya se 
le imbie con que se pueda reintegrar de otro porque es mi voluntad. 

¡ten quiero que a Don Pedro Joseph Broc que actualmente me esta asistiendo 
si lo estubiese a el tiempo de mi fallecimiento, se le den por los dichos Don 
Manuel y Doña Manuela cien reales de vellón y si no lo estubiere se le den a 
el que hubiere en su lugar, y la misma cantidad se de a el cochero y lacaios que 
me sirbicren por entornes se les de a cada uno cinquenta reales de vellón y sus 
libreas porque asi es mi ultima voluntad y les pido me encomienden a Dios Nues
tro Señor. 

Declaro tengo por mis hermanos Icxitimos a Don Manuel Blanco de Azebedo 
que lo es de padre y madre y a Don Joseph, Don Bcntura y Doña Rosa Blanco 
de Azebedo que lo son solo de padre y de estos los dichos Don Manuel. Don 
Joseph y Doña Rosa son vezinos de la ciudad de Balladolid y el referido Don 
Bentura se halla actualmente canónigo doctoral de la Santa Yglesia de Calaorra 
y la expresada Doña Rosa monja nobicia en el eombento de las Cuelgas de dicha 
ciudad de Balladolid. y respecto de que mi afecto y estimación es igual para con 
todos los mencionados mis hermanos atendiendo a las circunstancias de cada uno 
de ellos quiero y es mi voluntad que a el referido Don Bentura por tener como 
tiene mui suficiente renta y por ello no hazerle falta las de mis vienes, solo en 
demostración de mi afecto y amor que le profeso, le dejo una palancana de plata 
que tengo que pesara quarcnta onzas poco mas o menos y le pido me encomien
de a Dios, y a la dicha Doña Rosa quiero que de los vienes que tengo en dicha 
ciudad de Balladolid se le pague integramente su dote y demás gastos que se 
ofrezcan para la profesión que aia de hazer en dicho eomuento o en otra qual-
quiera y que durante vibiese se le den en cada un año cinquenta ducados para 
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,s¡; regulo y :isistcnci:i con l;i c:¡lid¿id ílc que lo que ni tiempo de su muerte no 
hubiese cohríido no se n de poder pedir por dieho eonuiento: y prolesundo dich:i 
I)oñ:i Ros:i instituio y dejo por mis únicos y universales herederos del rerm:men-
te que quedare de todos mis vienes derechos y ne/iones futurns y tnisnhers¿iles 
suhzesiones que por qunlquier cnusn o rn/on me toquen y pertene/c;m n los refe
ridos Don Manuel y Don Joseph. pura que con dichos ciugos los iiiíin y lleben 
por iguales partes a todas pasadas: pero si la dicha Doña Rosa no profesase en 
dicho comuento ni en otro alguno en este caso (cesando el pagarle la dicha dote 
y asignación de los cinquenta ducados) la instituio también por tal motivo ultima 
heredera con los dichos Don Manuel y Don Joseph para que todos tres aian v 
llenen y repartan por tercias partes los dichos mis \ ienes y ac/iones como queda 
inigualado con la vendicion de Dios Nuestro Seiuv a quien pido me encomien
den, porque asi es mi ultima voluntad y revoco v anulo v doi por ningunos v de 
ningún valor ni efecto otros testamentos, cobdi/illos. poderes para testar y otras 
disposiciones que antes de esta haia hecho y otorgado por escripto o de palabra 
o en otra qualquier forma que quieren que no valgan ni hagan lee en juicio ni fue
ra del. sino es este que al presente otorgo ante el infraescripto escriuano. que 
quiero que valga por tal mi testamento se este y pase pr foc/o lo contenido en 
el con fuer/a de instrumento publico por ase asi mi ultima y determinada volun
tad en cuio testimonio asi lo otcyrgo en esta nuii noble y mui leal ciudad de Mur-
(^•ia en cator/e dias del mes de mayo de mili sete/ientos treinta y quatio años, 
siendo testigos el li/enciado Don Miguel Moróte Ciuerrero auogado de los reales 
consejos presuitero. Don .loseph Garda asimismo presuitero y Don Diego Gar/ia 
Villalua escriuano de su Magesiad y ve/inos de esta dicha ciudad v por el ac/i-
dente de alfere/ia que el Señor otorgante pade/e (que de ser publico y notorio 
en esta ciudad, yo el escriuano doi lee y de comprehenderle en bra/o y mano 
derecha por lo que se halla imposibilitado al presente de píxlcr firmar) a su rue
go lo hi/o uno de los testigos a quienes y dicho sc/ior yo el escribano d(}y fee 
conozco. 

Miguel Moróle (hicrrcro 
(nihriaidi}) 

Ante mi 
l'liclipc ílc I un:i Ainorngn 

(rií/'ricvu/o) 

Sin derechos dov fee. 




